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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONTRATO DE SUMINISTROS PARA LA 

EJECUCIÓN POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA DE ACTUACIONES 

AFECTAS AL PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO 2024 

 

1. Introducción 

El Ayuntamiento de Aznalcóllar tiene la necesidad de licitar el Contrato de 

Suministros para la ejecución por administración directa de 

“REHABILITACIÓN BARRIADA ERILLAS. 3ª FASE”, de Aznalcóllar 

(Sevilla), incluido en el PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO 

AGRARIO 2.024 (PFOEA 2.024).  

2. Descripción de la situación actual 

a) Situación en la Institución 

Mediante la presente contratación se busca la ejecución de los proyectos 

aprobados, así como la justificación de la subvención concedida para ello. 

b) Marco Normativo 

La licitación del contrato de suministros se hace al amparo de las bases que 

regulan el PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO 2.024 

(PFOEA 2.024). 

Objeto del contrato 

El contrato tiene carácter de contrato de suministros, conforme a lo dispuesto en 

el art. 14 dela ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

3. Análisis Técnico 

a) Consideraciones técnicas y requerimientos 

La licitación expresa se hace al amparo de los proyectos previamente 

aprobados en el seno del Programa. 
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4. Análisis Económico 

a) Valor Estimado 

El valor estimado del contrato viene determinado por la cuantía desglosada 

en los proyectos aprobados.  

b) Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera 

La ejecución del contrato no pone en riesgo el cumplimiento de los 

principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.  

5. Análisis del Procedimiento 

a) Justificación del procedimiento 

Se considera licitarlo a través de procedimiento abierto, tal y como 

especifica la LCSP, dándose los supuestos recogidos en los artículos 156 y 

siguientes de la Ley. 

b) Calificación del contrato 

El contrato tiene la calificación de contrato de suministro.  

6. Conclusiones 

La ejecución del presente contrato está suficientemente motivada, satisfaciendo 

la realización del suministro para la ejecución de las obras “REHABILITACIÓN 

BARRIADA ERILLAS. 3ª FASE”  
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